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DESDE ESTE MIÉRCOLES

BancoEstado
eliminó cobro por
transferencias a otros
bancos desde CuentaRUT
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A partir de este miérco-
les, la eliminación total
de los costos de trans-
ferencia a otros bancos
($300) para los usuarios
de CuentaRUT ya es una
realidad. La medida, que
entró en vigencia, se po-
siciona como un hito de
apoyo directo al bolsillo
de las personas, ratifican-
do el compromiso de Ban-
coEstado con la inclusión
y modernización del país.

Con más de 15,5 millo-
nes de clientes, la Cuenta-
RUT abarca actualmente
al 82% de la población na-
cional. Esta eliminación
de costos transaccionales
llega en un momento cla-
ve, ya que la CuentaRUT
cumple dos décadas sien-
do el principal instrumen-
to financiero de Chile.

Desde la institución
recalcaron que la elimi-
nación de este cobro es
automática, no se necesi-
ta ningún tipo de acción
para activarlo, y enfati-
zaron que BancoEstado
no realizará llamados de
ningún tipo solicitando
claves ni datos para au-
torizar ningún tipo de re-
querimiento.

Asimismo, transferir

desde la superapp de Ban-
coEstado Rutpay -que es
la evolución digital de
CuentaRUT- hacia otros
bancos, tampoco tendrá
costo desde hoy, sumán-
dose a la eliminación de
este costo, anunciada a
principios de abril.

Esta medida fue dada a
conocer la semana pasada
por el presidente de Ban-
coEstado, Mario Farren,
junto al Ministro de Ha-
cienda, Jorge Quiroz.

En la instancia, Mario
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Farren señaló que "esta-
mos buscando es facilitar
la vida de nuestros clien-
tes, acercar aún más Ban-
coEstado a las familias y
a los microempresarios
de Chile. Queremos faci-
litar las transacciones e
impulsar el uso de medios
digitales para los pagos,
y creemos que esta es la
forma de hacerlo con pro-
ductos que ya han alcan-
zado una madurez impor-
tante".

La institución bancaria
precisó que los cargos que
se mantendrán son aque-

llos asociados a servicios
específicos, pero subra-
yó que en el ecosistema
BancoEstado tienen costo
cero desde 2023.

En esa línea, la institu-
ción recordó que sus clien-
tes pueden girar a costo
cero en su propia red de
Cajeros BancoEstado, en
las más de 43 mil CajaVe-
cina, en BancoEstado Ex-
press y en sus sucursales y
consultar saldo, también
sin costo en la app o web.
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LOS ERRORES
DE LOS
MULTIFONDOS

Desde la creación de los 5 multifondos, por
allá en el año 2002, éstos han tenido un error
que costó finalmente su cambio a los futuros
fondos generacionales, y refiere a la liber-
tad de cambio de multifondos, y en segunda
instancia la posibilidad de estar por muchos
años en un multifondo que no es el correcto
para la edad.

Recordemos que hasta no hace mucho,
empresas no reguladas, entregaban reco-
mendaciones de cambio de fondo de pensio-
nes a cambio de un monto mensual, lo cual
permitía que una persona pudiera cambiar
del fondo A al fondo E, en pocos días hábiles,
a partir de la recomendación de estas em-
presas no reguladas. Lo anterior, hizo que
miles de personas cambiaran masivamen-
te sus ahorros previsionales, de un fondo a
otro muchas veces, y con ello dañando a sus
propios ahorros como a la del resto de los
afiliados, pues hacían que las AFPs liquida-
ran posiciones de largo plazo, tanto en renta
variable como en renta fija, pues había que
liquidar dinero para estos movimientos ma-
sivos. Acá el único que ganó, fueron estas
empresas no reguladas, pues las pérdidas las
asumía el afiliado, pero la comisión mensual,
por miles de clientes, se las llevaban ellos
sin riesgo alguno. Por supuesto que cuando
la ley buscó regular estas empresas, éstas
desaparecieron pues su modelo de negocio
no tenía sustento alguno en compensar a sus
clientes en caso de pérdidas. Pero acá el gran
problema lo tenía la misma regulación, pues
pudo corregir a tiempo, ya sea regulando a
estas empresas truchas, o bien alargando el
tiempo que la indicación se hiciera efectiva,
por ejemplo en 30 días hábiles, así cualquier
cambio de multifondo, sería con un horizon-
te de largo plazo.

El segundo error de los multifondos, es no
acotar la posibilidad de elección en un ran-
go acotado, sobre todo para los afiliados más
jóvenes, quienes pueden estar en el fondo E
desde el inicio de su vida laboral y previsio-
nal. Por ejemplo, hasta un cierto grado de
edad, las personas jóvenes podrían invertir
entre el fondo A, hasta el fondo C, pero no en
el fondo E, acotando la posibilidad de error
de elección de multifondo, algo que hasta el
día de hoy es más común de lo que debería.

Los fondos generacionales corrigen los
puntos anteriores, pero elimina esa libertad
de querer ir por una mayor rentabilidad en
un fondo de mayor riesgo, que existe en la
actualidad, pues un pensionado por ejem-
plo, puede estar hasta el multifondo C, con
un 40% en renta variable y un 60% en renta
fija, porcentajes que se eliminaran para los
pensionados en los nuevos fondos genera-
cionales.

Se pudo perfeccionar a los multifondos,
pero lamentablemente se decidió por elimi-
narlos.
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